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REPUBLICA DEL ECUADOR o . 0 0 0 00 Ú 0 0 1 5 
” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98.1.1.1. 12964 

Dr. Boborto Salgado Valdez  . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

- CONSI DERANDOs: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimontos de la 
éscritura pública de constitución de la compañía HABCSEAL - S.A. 
otorgeda ante el Notario Vigésimo del Distrito. Metropolitano de 
Quito el 24 de agosto de 1998, con la solicitud para su aprobación; 

QUB el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorándo. 
Mo. 2395 de 26 de noviembre de 1998, ha emitido inforse favorable - 
para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 

No. £DM,98219 de 13 de octubre de 1998; o. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la coupeñía  MARCSEAL 
S.ñ, con domicilio en el Distrito Metropolítano de Quito, - en Jos 
tSrainos constantes en la referida escritura; y, disponer. qué un 
extracto de le escrítura se publique, por una vez en unó de los 

periódicos de mayor cárculeción en el Distrito "Metropolitano: de... 

Quito.” 

ARTICOLO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo del [Distrito 
Hetropolitano de Quíto: tome nota al margen de: la satráz. de la .- 

escritura que se .aprusha, del contenido de la presente Resolutción;. 
y) Quo el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quitos- 
inscriba la raferida escritura y esta Hesolución; y, a) ae dichos o. 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, revitase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública Fespectiva. 

SOMINIQUESE => DADA y firaada en el Distrito Hotropolitano de o 

2 Any 1898 

Con esta fecha queda . inscrita la pre - sente Resolución b 

| y / 

ajo el No. 

—Mppe él 
del Registra Mescantil tomo, a 

Dr. tovido Salgado, Valdez 5 dá at cumplimi iento a 1 
Puesto en la misma, «de 

en el Regis stro Df cial 

“Agosto “del Mismo A 
> 10, 

eS O, ¡A 23 q a . 

Y 
REGISTRADOR ME RCANT. DEL CANTON AUTO! . 

  

" ! formida ¡ , 7 . _. i a lo estab] con midad 

. y Ñ PB/lag. . : e : 0 del lide POD en el, Decreto 133 
| : o - . . o gosto de 1975, Publicado 
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